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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que adiciona el capítulo IV Bis, al Título Octavo del Libro Segundo del Código de Justicia 
Militar. 

2. Tema principal de la Minuta. Defensa, Marina y Seguridad. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 23 de abril de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

28 de abril de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 07 de septiembre de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 07 de septiembre de 2010. 

9. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M090-1PO2-10 
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II.- SINOPSIS 

Adicionar un Capítulo IV Bis, denominado “Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas”, con el objeto de crear tipos penales que 
inhiban la realización de conductas delictivas por parte de sus elementos, vinculadas con actividades de la delincuencia organizada y 
de asociaciones delictuosas; así como sancionar con pena de prisión de 30 a 60 años y baja de la Fuerza Armada, a los elementos de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas que se incorporen a la delincuencia organizada. Sancionar con pena de prisión de 15 a 60 años y baja de 
la Fuerza Armada, a los elementos que con el empleo de bienes y recursos puestos a su cargo o mando para cumplir las misiones que 
tienen encomendadas, favorezcan a cualquier miembro de la delincuencia organizada o asociación delictuosa; les proporcionen apoyo 
aprovechándose del cargo conferido; que propicien que elementos que cuenten con preparación militar se pongan a su servicio, o los 
recluten para tal fin, entre otros. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, en concordancia con el artículo13, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se adiciona el Capítulo IV Bis al Título Octavo del 
Libro Segundo del Código de Justicia Militar, adicionando los 
artículos 275 Bis y 275 Ter  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el Capítulo IV Bis al Título 
Octavo del Libro Segundo del Código de Justicia Militar, 
adicionando los artículos 275 Bis y 275 Ter; para quedar como 
sigue:  

Capítulo IV Bis  
Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Artículo 275 Bis. Al militar que se incorpore a la delincuencia 
organizada se le aplicará pena de prisión de treinta a sesenta 
años y baja de la Fuerza Armada.  

Artículo 275 Ter. Se sancionará con pena de prisión de quince 
a sesenta años y baja de la Fuerza Armada que corresponda, 
al militar que:  

I. Utilice la fuerza, embarcación, aeronave, o cualquier otro 
bien o recurso humano que tenga bajo su cargo o mando a 
favor de cualquier miembro de la delincuencia organizada o 
asociación delictuosa;  

II. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

organizada o asociación delictuosa, protección o facilidades en 
la plaza o puesto confiado a su cargo; así como 
adiestramiento, capacitación o conocimientos militares;  

III. Induzca al personal que tenga bajo su mando o a las 
tropas de las que forme parte, para que presten algún servicio 
a cualquier miembro de la delincuencia organizada o 
asociación delictuosa, o reclute personal militar para el mismo 
fin;  

IV. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia 
organizada o asociación delictuosa, información a la que tenga 
acceso con motivo del ejercicio de su cargo o comisión;  

V. Incumpla sus obligaciones, respecto de las tropas a su 
cargo, para actuar contra cualquier miembro de la 
delincuencia organizada o asociación delictuosa;  

VI. Obstaculice las acciones de las Fuerzas Armadas o 
autoridad competente, en contra de cualquier miembro de la 
delincuencia organizada o asociación delictuosa;  

VII. No ejecute una orden del servicio o la modifique de 
propia autoridad, en ambos casos, para favorecer a cualquier 
miembro de la delincuencia organizada o asociación 
delictuosa;  

VIII. Falsifique o altere un documento o instrumento que 
contenga información relativa a las operaciones de las Fuerzas 
Armadas o autoridad competente en contra de cualquier 
miembro de la delincuencia organizada o asociación 
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No tiene correlativo 
 
 

delictuosa, o a sabiendas de que se trata de documentos o 
instrumentos falsificados o alterados, haga uso de ellos;  

IX. Proporcione a sus superiores información diferente a la 
que conozca acerca de las actividades que esté desarrollando 
en las Fuerzas Armadas en contra de cualquier miembro de la 
delincuencia organizada o asociación delictuosa, u omita 
proporcionar los datos que tenga sobre dichas actividades, así 
como de los proyectos o movimientos de éstos;  

X. Conduzca o guíe las actividades de cualquier miembro de 
la delincuencia organizada o asociación delictuosa, y  

XI. Ponga en libertad a cualquier miembro de la delincuencia 
organizada o asociación delictuosa, o proteja o facilite su fuga.

Las penas previstas en este capítulo se impondrán además de 
las que correspondan a los delitos que resulten cometidos por 
las actividades del individuo u organización delictiva de que se 
trate.  

Para los efectos de este capítulo, se entenderá por Fuerzas 
Armadas Mexicanas, a las instituciones armadas de la Unión, 
a saber: Ejército, Armada y Fuerza Aérea.  

Para los efectos de este capítulo se entenderá por delincuencia 
organizada la prevista en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada; y por asociación 
delictuosa, la prevista en el artículo 164 del Código Penal 
Federal.  
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


